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SECRETARIA: A despacho del señor juez,  el escrito que antecede el procurador 

judicial de la parte demandante, sírvase proveer.  

Mayo 17 de 2022 

 

ROMAN CORREA BARBOSA  
SECRETARIO  
  
 

SUSTANCIACION No. 0496 

Mayo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, allegó certificado de tradición sobre 

el vehículo de placas AQS88C de propiedad del demandado Diego Fernando 

Zuluaga Velásquez, sin embargo, revisado dicho certificado se observa que dicho 

vehículo se encuentra embargado por el Departamento Administrativo de Movilidad 

y Seguridad Vial; por lo tanto, no es posible acceder a la retención del vehículo 

antes mencionado. 

       

En tal virtud, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 

 

DISPONE: 

       

CUESTIÓN UNICA: NO ACCEDER a la retención del vehículo de placas AQS88C de 

propiedad del demandado Diego Fernando Zuluaga Velásquez, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. 
Jfer 

 

   

NOTIFIQUESE 
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